
Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandantes: Maria De Los Ángeles Marín Rivas, Luisa Fernanda Muñoz Marín, Angie Suley Muñoz Marín, quien obra a nombre  
propio y de su hijo menor Cristian Javier Giraldo Muñoz 
Demandados: Luis Gonzaga Pulgarín Rivera, Car Industrias De Yumbo S.A.S Y Compañía Mundial De Seguros S.A. 
Radicación: 760013103019-2024-00069-00 

   
CHE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No. 116 de hoy se notifica a las artes el auto 

anterior. 
 

Fecha:   18 DE JULIO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

   

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00069 00 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a las comunicaciones que anteceden, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR EFECTUADAS las notificaciones personales remitidas a 

las demandadas COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y CAR INDUSTRIAS 

DE YUMBO S.A.S., conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente la contestación de la demanda formulada por 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de la cual dio traslado a la parte 

demandante conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ, 

  

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA   
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